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L e ó n 19 d t octubre de 1 8 3 8 . = José Eu;en io de Rojas, P r e s ¡ d e o t e . = P a t r i c ¡ o de A ica ra t e , Secretario. 

Gobierno Político de la proeincia de Lcon. 

E l Sr. Intendente militar del distrito de Cas
tilla la Vieja me dice en comunicación de 20 
del actual lo siguiente: 

Con el objeto de que los Ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia del digno man
do político de V- S , tengan á la vista un for
mulario, al cual se arreglen para saber cómo y 
en qué ta minos deben acreditar los precios de 
los víveres y cualesquiera otros efectos que su
ministraren i las tropas, tengo el honor de re
mitir i V . S. el adjunto modelo, fundado en 
las nialev órdenes que rigen en la raaterh, 
suplicando á V . ,S. se digne comunicarlo á los 
Ayuntamientos, previniéndoles que desde el pre
sente mes de octubre inclusive en adelante cui
den de. su exacta observancia, aplicando esta 
misma formalidad Á los meses anteriores en que 
se hrivan hecho suministros, y de cuya presen
tación á liquidación estuvieren aun en descubier • 
to las justicias, para qu« de esís modo se guar
de uijiíornidad perneta, conste la auteutici-
dad d¿l testimonio de precios, dcsjpa recién Jo 

los vicios y faltas advertidas hasta aquí en una 
clase de docementos de tanta entidad y tras
cendencia, y se ejecuten mas brevemente las 
liquidaciones de suministros, en lo cual tienen 
un interés conocido y directo los mismos pueblos. 

Con este motivo ruego también í V S, ten
ga la bondad de prevenir á los Ayuntamientos 
que de cada especie recojan de la tropa un re
cibo, sin mezclar jamás en uno solo dos espa
cies: que en los recibos se exprese siempre el 
cuerpo y al respaldo se estampe por compañías 
la distribución de las racionas, y si la fuerza su-
minisrnJa fuese una parte de compañía, ó par
tida suelta, se anotarj al respaldo de tos recibos 
los individuos: que ĉ  upo .o se aglomere en un 
solo recibo gente de do"; ó m-ts cuerpos: que se 
saquen siempre cop;a? tsistimonivUs de ios pasa
portes, en las cuales lia de conv.tar h fuerza d« 
hombres y cab-illos i quj d=be Ü n iur íe el su 
ministro y no mis (auoLÍndo^e indefíctiblemente 
en lus p,is,iporces el •-.iminiatro que acaba d¿ ha
cérseles ^or t iles ó cuales di.is;, y t?nib¡=n ds-
b; tst.nnpar en filas su fir-.ua el portador, co
mo está prevenido por ¡.1 superioridad p n n 
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iki-nuificar la ¿e los recibos y que si por efecto dante dc-órma?,y Metnpr? con e! D E S E del AI-
báe marchas sigilosas y rj'p¡djs> úotros motivos calde en defecto de Comisario de guerra, no 
td= la guerra, se presentare alguna tropa -sin pa admuiendosí'.i !á tropa recibos raspados ó en-
is^^orte, se acompañe a los recibos que esta de- mendsdos, ó que en el centro de los miamos no 
\}i £ un testimonio debidamente autorizado en se esprese por letra clara el número de raciones. 
iCj e aparezca la realidad del hecho: teniendo por L o que se inserta en el Boletin otiríal pjrá 
: v'-¡mo encendido las justicias que los recibos de- gobierno de los Ayuntamientos León 30 de 
Itvn ser autorbados con el V.0 B.0 del Coman- octubre de 18$8 - J o s é Eugenio de Rujas 

Prowicia de Pueblo de Mes de de 

Reunidos en Ayuntamiento pleno en estedia de la fecha los señores Presidente, Regidores 
) Procurador Síndico, con asistencia del Señor Cura Pirrólo , ame mí el infrascrito Secretario, ma-
i_.íestó su señoría que el objeto de este acuerdo era para justipreciar los víveres y demás efec-
i s que durante el mes arriba citado se han suministrado i las tropas y dependientes de los ejér-
< l-os. E n su consecuencia, habiendo conferenciado entre sí todos los señores, convinieron unáni-
r e s en nombrar y nombraron por peritos para hacer la valoración referida á Don 
* Don". vecinos con residencia fija en este pueblo y personas de conocimientos pníc-
ricos en la materia, y que gozan de buen concepto público por su notoria probidad; quienes Ha-

< rqados ^ efecto, y habiendo comparecido, y después de prestar el debido juramento en manos del 
keñor Presidente, advertidos del grave cargo que iban á desempeñar, y de la responsabilidad en 
v-jé iiTcurrian sí faltaban á la religión de é l , declararon, bajo su leal saber y entender, que los 

. veres y demás efectos suministrados i las tropas en el mes que hoy concluye, han circulado en el 
-."'creado público de este pueblo y de vecino á vecino á los precios siguientes: 

- • • L a ración de pan de veinte y cuatro onzas castellanas val ió desde tal á tal dia i tanfo, 
y desde tal Á tal dia á cuanto. 

L * fanega de cebada blanca valió desde tal i tal dia á tanto, y desde tal á ral dia í tuattta. 
L a arroba castellana de paja de pienso valió desde tal á tal dia á tanto, y desde tal á tal 

" " á cuanto. 

Por este orden se dará valor bajo medida y peso castellano (excepto el cuartillo de vino, me-
'ida del país) á todos los demás artículos que se hubieren suministrado, «presándose el precio 

-:*mpre por letra y sin enmiendas, y después se dirá lo siguiente: 

, O í d o lo cual por el Ayuntamiento, manifestaron sus Señorías que efectivamente estos mismos 
t̂oh los precios que de pública voz y fama se sabe han tenido en el referido tiempo los víveres y 

, t»emas efectos suministrados , y concuerdan con los que resultan de los libros que lleva el Ayun
tamiento, tenidos en este acto á la vista; y que por tanto es exacta y auténtica la declaración de 
~os peritos, quedando á mayor abundamiento la corporación responsable de esta verdad, conmigo 

I infrascrito secretario, si otra cosa en contrario a p a r a r e : con lo que se dio por concluido el 
'cuerdo, firmando la presente acta los expresados señores, y el que no sabe escribir hac í la t e 
Sal de cruz de su costumbre en á de de mil ochocientos... 

L a fecha >erá siempre delultimo dia del mes, expresando este 
en la cabeza del documento. 

Presidente, Regidor, Regidor, * 
F . ck T . F . de T. F . d : T . B e F . Je T . 

Regidor. 

Procurador Síndico, Cura Párroco, Perito, Perito, 
F . de T . F . dt T . F . dt T . F . d¿ T . 

Ante mí. 
F. Je T . 

Ssct erario. {^rf) 
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Qoí'i&'no potitiro <h hi Vroñnda de León, 

H í b i e n d o llegada i cni noticia qae mocho» r e ü g i o -
10) c í c h u s l r í d o s pmcedf i i l t j de otras diócesis han * t -
« i d o i resMir i pu bl.>s He provinr ia *¡n la r .um-
pelenle IUIOI iZarifin , encargo i los AlraMr.i cnrislilncio-
Malíi qu* un ( i c n i i l a n la pennarifimia <lo n ingún i n d i 
v iduo de J í r l i a r.lwe , no tcnienJo la licrnría de la res-
p r r i i v a J u n M Dinresana , ipgun « t á manifailo. Leo» i '3 
¿ e actnbrt <ic l ü ^ . — J i n é Eugenio de Knjas. 

húvnd-tnr.ra d * l a provincia df. Lron, 

. E l Excmí>. S i . Stcretario de E i t a á o y dr.I Drsparlro 
d t I l ac ieo í la ha comunifadu á cita Dirección con fecha 
8 del actual ia Real ó rdeu Mguiente: 

Por ei M i n i w e r i n de la Guerra «e dijo t i de Hsr i rnda 
r%i, fi-clja j S dui p r r i l i m n pa^do lo que sinue. E l Sr. l i n 
ca rga do ¡ r . t f t in í in f rite del Despacho de la (juerra d i ré al 
Secre 'ar í -» Jel I V i b a n a l espi-cia.! de Gurr r . t y M a r i n a lo 
aijeie^tc- Ko (i?1o ctieMa 4 S. M , la Reina ( i o b e r n a -
dora de la.* » t»rd*das d» ene Tr ibuna l especial de <»ucr í¿ 
y M i r i n a de 6 de Sel icni i i r i : y a8 de Marzo ú l t í m o i 
se^re la* inataociai ds D . Fr» ' .cisco Javier M a r c o l e g u i , 
T t o i e t i t ' ! C^roue' graduado de i n f a n l e r í a , C a p i t á n de 
C9«"al>5nero» JÍR Hacienda ( . ú b l k a , y ¿«I Tenienie del 
toism » Cuerdo D . T m n á s ( j o r r i a , amlinj pro .cdet i t r» 
¿*l « t t i u s u i ' l o dt; C^t*W\t\i;i'o* de oslas y fronii-ias , i-n 
a^lii-íKt'd d<'!a Cruc de la- Real y M i l i t a r Orden de Stm 
Tíe rmi i t eg í ldo ; y tucont iando S. M . justo ijue lo» s ^ r v i -
ú v - Dor^ftítrurc ntiliiarit.s hechos durante la prescrita g')••(-
»* pur k»? O ü ialcs de! expresado C s i r p o e i t i ^ g n i d u 
lean de aboth- para Oftar á la refcr idi cond^r-irarinn, 
« ha di jn t ido m i A r r , co>ifurmiod.>«e con el jiarerí r 
*<l rspr t sado T r i l m n a l , qne i iodo Ofirial j.l-f.r.rdí't.le 
j a l Ejercito «j'J'! sirvió en RI r-ferido Cuerpo de C j r a l . i -
ttnr*» ds eoits» y IV,.ht«ra#. le v>4 de l«í;itirr>rt a l mo 
iod. j »l ti«ir>p" qu^ h i j a estado en cainpan.! ,»¡ruai u i - ion 
h.ciehdo el servicio COBÍC 1- tnspa, \ alt(!rnj<!¿í> f o n 
é\% « o 'fattt-M y riegos. ft..-»! «! den lo tíq»„ á V . S. í . 
Jlar« ronne rmíen ro da es(> T r i b u n a l y rfeelni cnrisiguien-
tea, d e y o l r i é o d o l e l i s íi islaociaí y 1><>(<,S de l e r v i i i o r f e 
Mareotegui y G o r r i a , para <\at en su rss« puedan si-r 
« M u l t a d o * para la refrrida C r u i . = D í la misma Real 
^ • d e n , comutriraiJa por el r t rk r idó Sr. M i r i t t r o , lo tras
lado 4 V . J£. p « r t su eonnciiniento-, y cuotestariofi I las 
C6mantcactOQCt.de ese M i i . i s tmo de i f de Stii i- tnbr • y 
• 3 de NoTiefnhre de i 8 3 6 , relativa la p r i - . i m i D . 
T o o i á a G « r r i a , y la segonda a D . F r a n t . í r o .>ÍVÍLT M - r -
c o i í ^ u i . sa Y di- l< ̂ .r.ipia Real drden lo hariaJo s V . S. 
para su inte l igruda y efectos t-oiusqtiiei.u-t. 

Lo que trascribe i V . S. IA l>¡ri-crioh (,ar.-i tu con ». 
f i m í e v l o , y-4|ur. lo hii-a sañi-r en la óri i^u g. n t t a l del 
Ciacrpf» , da';do aw*.* haberte rf-rifiradn. 

IKos guarde 4 V . S. u.urhtw arlo». Madi id i s de 
Oc tubre Au J Ü . lS .^ j , - * »!«: Sa» M i l i . o. 

J,*.m > 4 d < O tol.rc .le i S i í . s i L a u r e j Ü O G u t i é r r e z . 

lnt«núfTH:ÍA d* la protihda d f L t n . 

D - n Feiiro S j r . the ; de O r a ñ a , In ten. leul í ; tubJuIr -
gade «le r tntas de Kla oiodad y pr.iM'rt. ia V a | | a d i t í i d 

rtr.==11*;ü saLrrrQue sr juo «1 resuilad'* de losdorusneA^ 
tos y -demás ar-teredrniel que obrat. eii la Cantadurfe 
dr. K(;u(at de esta P m ^ i o c i » , lot valores d r alvabaU», 
c ien tos» nt i l lunrs y dererho de ruat lir fiel nn didnr que 
rot is t t tuyen esencial trien (e las rentas provim ialrs, y ade-
ni«s el diez por t i t u l o d<:ldcrt-clin d r l vacalan v d genero» 
eitraitgeros, han asrendirlo en la Adin in i s l ra ' ion de R i o -
scro por r o t u l a de l a Har in tda Naciunal , en uo ano 
c o m ú n , i la cantidad de i 4.7.G08 reales y J4 niarave-
dis vellón que ha de s r r \ ¡ r de li.ite para el a r r e n d a m í e n t * 
del p r ó x i m o aíto de 1 l i j g . I ' ^ r tai.lo v dispuesto que 
coni i innc á l í r s l t * ó n l c r c ^ é iostru^cioms se saquen «A 
arrendainietirn á piibíica ^ubasta, l i t personas «ju* 
qaieran interesarse *n c tU <:oritrata p o d r i ó hacer sui 
pirot'iisii iones en r i l a lulundcncia pbr la bsi 'r ibaria d e . 
K c n i í ü i cargo del ¡ f i f rasni io dniide es t í de mar. i fin to 
el pliego de condí ' - ionej , y sctial^dx para su remate Jo* 
din.* i c , a y 3o de Nt iv i fü ibr i p rós in io á las dore 4c 
suo reS|i'.'riivas inañaitas en los ettrados de esta l u t e a -
d n i f i a . D i ' l d en Valiadnlid á 17 de octubre de i838.tsM 
l ' od rn Oca n a . = Por mandado de S. S . i= ( j e i i a r (» H e r r » * 
r u E i a n c o . = K i cc pia .=Lanreaao C u t t « r r e t . 

lntt.ndenda de la prodneia d* León. 

DTeccioa .Genera! — E l Exmo- Sr. Minii-
tro á : Hacicndci ha com'jnicado á la Dirección 
gen;ral cuir fecha 30 dd oit< próximo puja
do la real orden «.igutentc: 

S- M. I J Reina Gobernadora se ha dignt-
do ^tclarar qu¿ los bienes del clsro secular 
ion p'fof iedad del estado, y están compredi-
dos por ê te concepto en la excepción que ha 
ce el articuío 5." de la ley de 30 de junio 
últ imo sobre repartimiéiuo de la contribución 
estraordinaria de guerra, y tjue los producto» 
de los indicados bienes deben continuar ingre
sando integramente en el acervo común deci
mal de cada Diócesis con aplicación á las obli
gaciones que determina la ley de 30 del mis
mo junio sobre contiruiítcion del dit.nr.o y pri
micia por el presante año decimal. De real or
den lo comunico 4 V . S. para su inteligencia, 
y que se circule i quien corresponda para tu 
puntual cumplimiento. j ¡ ¡ 

La que traslada Á V . S. la Dirección gt-
ncral para su inteligencia y fine* correspon
dientes 

Dios jju.irde á V . S. muchos años. Madrid 
1 de setiembre de 1838 — Manuel Gozalez 
tírabo. 

León 9 de octubre de 1838. — Laureano 
Gutiérrez. 
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SUPLEMENTO 
AL BOLÉTIBÍ O F I C I A L D E LBOi\# 

Jndice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este periódico 
erí el mes de Octubre de 18Í8 . r : 

Fniinn, 

ronvocando la» tórtes ordi-

id. 

. id. 

: id . 

¡468 
. . id . 

Id. 

,,Real órden ce 
ñífías. !. • • f. V 

Otra .confiando á las Universidades !a ^. 
forjracion de biblioteca* coo.Jps] libros ¿? . : 
Jo» conventos suprimidos. , .. . ... . . . .. 

Otra , para ^uc..cuando P.or ¿C.ÍUS3S ¿jh.-.i; 
tcaordinarias intervengan otras Áuto'rUU-
des' que.las pncargqdjis de Ja I^ciepda mí- . 
litar en.asuntos de su administracioh, pro': .-
cedan i;ón fonoetmiento jde Josj Gefes de . 
ella. . • • .' .• ••. ' . . i / . . ' 

tircular para Ja captiira de José Qui::... 
fíones. t * .. . » • • • • ..¡».Í¡ . . ,* .• «L- i 

Otra publicando la tasaciotiyxapitaliza-
cípn de varias fincas nacionales. . . . , 
" piraipara e í ;rein»te del derecho' de veñ-^, 
ta de aguardiente; [y licores.. ¿ . .. .. 

Otra, para ¿|..de varias éneas.paqionales,; 
. Real ¿rden deciarando absueito de todo . 

'cargo a*l General *Baron de "Caronáelet por" " 
la causa que se le formó sobre los aconte
cimientos de Viana 

Otra sobre concesión de premios de cons
tancia - 4^9 

Circular exigiendo noticias de las ren
tas pertenecientes á rectorías,obras pias &c. 471 

Otra parala elección de un Senador*^ E^ tno r -
por nombramiento de Secretario del Des- > ^n"j* 
pacho de Estado al Sr. Duque de Frias.J Octubre. 

O;ra para ta remisión de ciertas noticias 
á la comisión de diezmos del Reino, . . 

Otra para la de los testimonios de elec
ciones de Concejales. . . . .; '.} . 

Otra para la remisión de cierras alhajas 
ti fueren adquiridas, al párroco de Orallo 
de cuy* Iglesia fueron robadas! . . . 

Otra para que en los testimonios de con
denas «e fsprese el dia de la notificación de 
la sentencia 

Rea] órden para que no se dé curso á 
solicitudes de plazas supernumerarias de 
Subtenientes de Milicias Provinciales. . . 

Circular anunciando remate para la im
presión de los documentos que se necesiten 
en las oficin«s de Hacienda de Oviedo. . 

Reglamento para gobierno de la obra pia 
de los Santos lugares de Jerusalén. . . 

Circular publicando los repartimientos 

473 

475 

id. 

id. 

476 

477 

485 

489 

.45P 

493 

i d . 

parciales praetieádos' por yartps ^ynnta-
riiie.ntos entre los puéSlos de sus distritos por 
la contribución extraordinaria de guerra. . 

Otra para lp retpision de testimonios de 
los repartos de la ̂ tnisma coritribiiciofí. . 

Otra para que r los jóvenes aspirantes á 
*pr alumnos de la escuela normal de* ins
trucción primaria .'presenten sus" solicitudes 
á la Diputación. . . . . ' . ' ^ i » . 
* "'Otra 'publicapdo^pa, comunicación del 
Excmo. Sr. Capitán ¿eneral cotí tñptivo de 
un bando circulado por el rebelde Carrion 
\ varios pqebl^s. \..f'..t./. . "V . . ¡ , 4 . ' ' . ' . . .' 
. , Otra recome'ndandb él cumplimiento de 
la en que se mandó dar estaáps^de montes. 
. . Real órden d¿cíarándp .n¿ ser. auténtico 
el testo'del libro Impreso en Vaíencia cohl 
el titulo de inítrucjeton'áe infanieriay rt -
topiiteion de penas militares., 

Circular' públican'do la capitalización de ' 
varias fincas nacionales. . . . . . . 

Real órden para el recogimiento y en
trega en las oficinas del tesoro de Jos docu
mentos que acrediten pagos para atenciones 
de Ja guerra de Jos fondos de los ramos que 
se administran con independencia de la Di
rección de Rentas , 

Circular para el arriendo de las Rentas 
provinciales en Astorga y Valderas. . . 

Otra sobre la recaudación de la contri
bución extraordinaria de guerra. . . . 

Real órden declarando que el azúcar pa-
f i . - J f ¿.tebprapion de licores no debe consi
derarse como primera materia ni gozar de 
beneficio en el derecho de puertas.. , . 

Otra declarando que no le adeudan Jas 
piedras de chispa destinadas al servicio del 
Ejército 496 

Instrucción para la recaudación de pe
nas de cámara 

Real órden dictando varias reglas sobre 
distribución de los fondos de distribución. 

Otra encargando á los Intendentes que 
procuren recaudar con puntualidad las con
tribuciones . . . 503 

Otra para que los tenedores de libranzas 
contra las Tesorerías no omitan que se es 
tampe la nota de presentada 

49S 

id. 

id. 

i<r. 

49? 

49B 



Nútc 

S93 

"504 

•i<í. 

id. 
Exlraor-

Cireular para que las clases pasivas se 
presenten á percibir sus haberes de Teso-
reria luego que^e estienda la nómina.. . 

Otra para qu«. le. vejifiquejen un oiismo 
dia la elección de Senador y Diputado. . 

Real órden pata el abono p5r"las Teso
rerías de -los socorros de los reos durante 
t i vjage.. . ". - « •• - » . • • • 

Otra sobre las atribuciones de} Virrey 
subdelegado de Navarra en los negocios de 
Reiifas 
-' Instrucción para .la distribución de \ a s \ ^ o 

dos terceras partes del diezmo aplicadas al > ^ " " " j . 
Culto y cleró. ' • • • • • • Octubre. 
' Real órden para la admisión en pago de 

contribuciones',de los bilietts del "tesoro ' ' , 
^résentados antes de los cuatro diasque 
dispone'la ley. de' iB de Noviembre de 
1837. • ; . . ' . Í • • ..• • • 

Circular anunciando la vacante de pro-
froto r fiscal de' está ciudad. . , . . 

Otra para la remisión de las noticias pe
didas sobre la inversión de los fondos de la 
milicia ¿ácioóái. '. "• • -• . • . 
r ^ e a l Órdetí iobre presentación de los a-
lumnos de la escúeía uortnal &ct . . . 
c. -Otra "sobre fondos para dotación de es-
cuelas ae instrucción primarla. . . , . 

Otra' confiriendo en propiedad al mar
qués de Valgoénera Ja secretaría del despa-
fcbb de la Gobernación. , . • . . » 

id, 

id. 

id. 

Otra dictando vsrías disposiciones sobre 
el repartimiento del importe de la parte 
decimal destinada al culto y clero, cuando 
sus productos no cubran todas las atencio
nes señaladas por la ley. . . . . . . 

;CiTcñlar para la presentación de cuentas 
de propios y pósitos y pago de contingen-
TCS*' •r •*"'• •"*» * -« « 

Otra sobre captura de desertores. . . 
Otra para la remisión de estados de la 

fuerza de la milicia nacional. . . . '. 
- Otra para el remate del derecho de ven
ta.de aguardientes y licores.. . . . . 
' Otra publicando el presupuesto y repar
timiento del importe de los gastos para cu
brir las atenciones de la Diputación. . . 
'• Otra acompañando un modelo de los tes
timonios de precios por suministros hechos 
á las tropas.. .' . . . . . . . . 

Otra para que los alcaldes constitucio
nales no permitan la permanencia de los ex
claustrados, sin « 1 "competente permiso, «o 
los pueblos de su "distrito. . -. . -. . 

. Real Órden para que se abonen á los ofi
ciales de Carabineros el tiempo servido en 
la actual guerra ^ara optar ¿ condecora-
tibnes. * . *. '. . ' . . . , . 

Otra",declarando propiedad del Estado 
las fincas del clero secular: y no sugetasal 
'pago dé la contribución extraordinaria de 
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